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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 
FUNDADA EN 1947 : 

DR. HERNAN SANTAMARIA. SANCHO 
ABOGADO - NOTARIO 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
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OTORGADA POR: 13 corsa ona POU? RMOARUTA DI VIAJOO 

CULPA IA SIMALADA 

- A FAVOR DE; 13 iaa 
  

  

  

CUANTIA $_11'650.000,00 
  

Ambato, a 22 de SO de 199.23           
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_AUMZNTO . DE 
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Er orga Tantos 
CR io 5to. 
2 y Mus yequil Aro 

BRITAL Y: REFORMA ¿DE «ESTATUTOS. LA 

T VIAJES COMPAÑIA LIMITADA.- 

COMPAÑIA *CLANTOUR 

bo
 

- 

.0 011 650, 000,00 e 7 , a 

; "En la ciudad de Ambato 

Capital de la Provinci 
  

  

  

  

fo 
  

GABR 

  

Ante mi, POCLOR HERNAN SANTAMARIA  SANCHO,Notarico 

y E del Tungurahua, Repúbli, 
ME A e , 

: >, A ca del Ecuador, hoy día 

y NA 

A PRA ¿> miércoles, veintidós de 

AS o 
An 7 OA - Septiembre de mil nouve+ 

cientos : 

  

_Cantón,comparecen; la señora ALICIA CARVAJAL VERA y el señor:   

  IEL GALARZA TOBAR, 'en sus calidades de Premidente y' Gárdhe 

_te General. de CLANTOUR AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA: LIMITADA y5.€ 

  noventa y trebj 

5 Qui into de est este: 

  

  

mo lo acreúi tan con los, documentos habilitantes, que, se asregad -. 
  

a te Registro; ecuatorianos»: mayores de::edad,- Sowiclliados 
    

en ste Ciudad; capaces: según la ley, a quienes ás conocerles 
  

doy fé: y me presentan una, minuta para que sea elsvada a éecri- 

tura púbileos,la mísme que es del tenor. literal signientsi- “SE 
  

NOR 1 NOTARIO: i En el Registro de Escrituras Públi css a 2u cargó 

sirvaze agregar una de la que conste AUMENTO: 

  

ve CAPITAL Yo RE= 
    

FORMA DE ESTATUTOS" dé úña Compañís Limitada, de conforuidad a 
  

las cláusuias que constan a continuación: PRIXERA.- COMPARE. 

  

  

  

CIENTES .-- Comparecen al otorgamiento y suscripeió n 2 la DIA 
  

sants Excritura.en sus respectivas Calidades de Preuidonte y 
  

rente Senars2 de CLANTOUR AGENCIA DE VIAJES COMPANIA   

s 

¿cs zeñores ALICIA 'CARVAJAL VERA Y GABRIEL GALARZA     LIMI2 ¡DADA ] 

ZA TOBAR, GOMA 
Ss acreditan con los nombramientos debidamente inscritog 
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_que se adjunten como habilitantes. Los comparecientes son e- 
  

cuatorianos, catados, mayores de edady domiciliados en ¡Amba- 
  

to, legalments capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA. - 
  

_ANTECEDENTES.- UNO, + Mediante escritura pública celebrada el   

veíntiuno ¡de* “abrir «“d$ mil novecientos noventa y tres, ante el 
    

Doctor Jorge 'Hackado'Cevallos, Notario Primero del Cantón Qui 
  

_to, e inécrita en ei Registro Mercantil del Cantón Ambato, el   

cuatro de Junio de mil novecientos noventa y tres bajo el ná 
      

mero cleny +0 aetsrta y tres, se constituyó la Compañía Limita= 

da "LABOUR AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA", con un capi 
  

    
i 

tal social de 5E15 MILLONES CINCUENTA MIL SUCRES,dividádo en 
A A A A A AA ; 

! 

SEIS MIL cz NCUENTA participaciones sociales de un mil sucres 

  

  

cada una.- D08.- la. Junta General Extraordinaria de Socios de 
    

_la. Empresa “CLANTOUR AGENCIA -DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA",le=   
  

  

venta y trez,resol1vi8; Autentár: el capital social de la Eupre- 
  

    

de modo sue as 5 wleance la' súa de ONCE MILLONES SEISCIENTOS 
  

CINCUENTA *IL SUNEES (8/. 111650,000,00), divididas en once múl 

  

    

seiscientas cinóuenta participaciones sociales, ordinarias $ 
  

indivisitics de un mil sucres cada una; así como: a reforma” ei 
  

artículo del capital: social, todo de conformidad co él idta de   la Junta;- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ' UNIVERSAL BE EQ 
    

CIOS DE CLANTOUR AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA, “2” 15 As 
  

Agosto ás 1,595, En la ciudad de Ambato, a los diecínueys . a 
    

díás dei mes ds azosto de mil novecientos noventa y tres, 2 lps 
    16h00, € sl Zorzal de la Compañía, calles Cevallos y Castillo,   

¿alimente reunida el diecinueve de agowtb de mil novecientos mp 

.sa de la ps MILLONES CINCUENTA MIL' SUCRES (S/. $ 6*052.000, 00) 

en ka subs de CINCO MILLONES” SEISCIENTOS” MIL> SUCRES (S/, 5*200.000), 
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Maa o 

om socios sañobrea Gabriel Galarza Tobar, Rodrigo. 

Criollo Tapia y Alicia Carvajal Vera, quienes representan la 

se reunen los 8 

- totalidad del capital socíal de la Empre 5a y conforme al Art.   281 de la Ley de: Compañías deciden conatituírse en junta Geng= 

ral Universal de Socios, para conocer.y resolver el siguient 

punto del orden del día; - Aumento dé Capital y Reforma 

tatutns,- Preside la. sesión la titular de la Presidencia seño 

  

! 

  

ra. klicie Carvajal Vera-y actúa-como Secretario el señor Gá- 

briel Galarza, Gerente General de-la Empresa.- RESOLUCION DE 

L£ JUNTA.- Luego de-algunas deliberaciones y dada la CONnVl8== 
  

    
   

  niencia para la imagen . financiera de la Compañía. La Junta: = - 

ds suelve per unanimidad aumentar el capital social de la suma 
A A A 

Sí. $'050,000,00,2. la ¡quma ¡de 111*650.000,00, es decir un “dúm 

to de SF, 5*600.000,00, -el mismo que será cancelado Íntegrame 
  

E por en señor Gabriel Galarza, previa renuncia 21 derecho' d 

E crerenca a por parte de 108. otros socios. Los :Sf, 5* 600» 000,0, 
  

¡Serán cencelados de la cuenta ..: 
HA A A RA 

de :crédi-... 

  
  compensación: 

Favor del señor Galarza, debidamente regis: +rados: en la 

  

_$08- 
  

contabilidad de la Empresa. En razón del aúmento de capital 
  

quí resuelto, se reforma el Artículo Sexto del Estatuto Social 

si mismo que en adelante dirá: Es
 ARTICULO SEXTO. %5 PlTAL.- "E 

  

nr 1d 
id ¡ES Gaita capital Social de la Compañía es de ONCE 

CINCUENTA MIL SUCRES: (S/. 11'£50,000,00) dividido eu once mil 

O e q 
A e Soliz a ENTOS 

  

seelsci 

sx 
i mil sueres cada una".- Evacuado el tratamiento ¿si 

ientos cincuenta (11.650) perticipsciones socisles de ur 
  

¿nico puntb 
  

  

pare sl que sé reunió esta Junta, la Presidencia dispone un 

pers la. redacción del-Acta correspondients.- Reinsta=       
  

A A
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el Acts que ent ecsúe esta es aprobada por-unanimidad, pera constan 
  

_ cia-de 213 cusi la: fhfman en unidád de acto. Termina la sesió 
  

a las ¡5h30:-= [(7%a- Alicia.Carvajal Vera. Socio-Presidente.- 
  

Gabrisl Galarza a" Tobar.->Socio=Gerente.- Rodrigo Criolis e 
  

__ Rodrigo Criollo" Tapia.< Socio"",i- TERCERAS- AUMENTO DE CAPITA! 
  

rr 

Y REFORMA DE ESTAPUTOS a - Con los antecedentea. expuestos, los 
  

comparer3.entes +2 las-calidedes añtes :invocadas;' tienen : oi 
    

no8 que sonstsa a continuación: PRIMERO. AUMENTO DE CAPITA   

    

MILLONES C3RCUESTA MIL SÚCRES (s/: 6'050.000,00) en la Suma     

  

B 
! 

a 
otorga +2 presezts-instrumento'“de'coñformidad con los csm 

¡ 

, 
1 

Se aurents- el capital "social “dé la Empresa de la _8Uma de SEIS 
| 

a 4 

E
 

  
A 

_ CINCO RILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES (S/. 51600.000,08), die= 

diante la snseripe :3,6n dé ecírico mil seiscientas “huevas partici,   

pacion3s sesisies y nominativas de un mil sueros cada uma, de 
    

modo: qua Sete s<¿cance la suma de ONCE MILLONES SEISCIENTOS CIN 

. CUENTA 12 SUSZES 48/. 111650.000 ,00), divididas en Oncs “1 
  

seisciciatas cicvanta participaciones sociales, ordinsrise e 

indivi divi sz úe RS mil sucres cada una, mismas que han 5% 

  

¡ 

  

      
» 

pital sus ¿onste a continuación: 

INTSGRACION DE CAPITAL EN AUMENTO 
TE O CAPITAL OOMPINSACION  TOTLL 

ACCIONISTA 2 ACTUAL DE CREDITOS Mo
 

Eo
 

  

    

Sra.Alick 2 Tarvejal 1,93 225,000 AS P28.200 

POTILES 100%  6'050.000 5'600.000 119650, | Ñ 
da

 

si
 | | 

SEGUNDA. - REFOIMA DE ESTATUTOS. Como consecuencia del 
  

to de cscilel s que ge refiere el ordinal anterior, se rsfor 
  | E 

suscritas y pagodas de conformidad al cuadro de aumento de Cé- 

4)
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96,14 56001000 5'600.000 — 11*208.006 

1,495 225.000 =.- ERES O 
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Ce Fent Prima: 
CN in, , 

Bosco aL y Guayaquii Ainbite pS 

co batos, % de Julio de 1.993 

Coara 
“C.1CIA REATRIZ CARVAJAL 
Ciudad .- 

Huy señora nuestra: 

el agrado de informarle que el Directorio de CLANTOUR CIA 
LTDA 2 a ha tenido a bien elegirle a tisted PRESIDENTE de esta Agencia 
de. Viajes, por un periodo de DOS ANOS contados a partir de la 
fecha en que usted obtenga el Fegistro Mercantil de la ciudad de Ambato. + 

1engo 

¡las estipuladas en nuestros 

determinadas en las leyes para los 

la jurisdicción que corresponde a 

"Sus facultades y obligaciones son 

estatutos, y las 
“administradores dentro de 
CLAMTOUR CIA. LTDA. 

      tomo posesión del cargo de Fresidente de —CLANTOUR CIA 

AGENCIA DE VIAJES, de la ciudad de Ambato 

- Mo 

- ALICIA BEATRIZ CARVAJAL 

CIA LTDA. AGENCIA DE VIAJES, se constituye +i 30 de CLANTOUR 

Muito Dr. dorge Machado Abril de 1.793 ante el Notario Primero de 

Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil el 240 del mismo mes y 
0 
de 

. 

JE 
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na fuscríto con esta fecha el presente Nombramiento, en el :«egistro 

¡HO iCANTIiLpbajo el námoroz Dosciontos diecinueve (219). Arbato Jue 
1 es , e, , ATA 

1310 7 de levy0Ja o 

EL co GIST»ADOs DÉ LA P:0PI Dal Y M1..CANTIÍLA 
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; 12.) 

Registrador de la Propiedad : 
y Mercantil del Cantón Ambato 
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pre 167 y GUEY. .. 

Ambates, % de Julio de 1.99% 

Señor 

NOLTIN GARRIEL GALARZA TOBAR 

Ciudad.- 

Huy señor nuestro 

Tengo el agrado de informarle que el Directorio de CLANTOUR —CIA 

LTDA. ha tenido a bien elegirle a usted GERENTE de esta Agencia 

de Viajes, por un periodo de DOS AÑOS contados a partir de la 

fecha en que usted obterg. el Registro Mercantil de la ciudad de Ambato. 

Sus facultades y obligaciones son ¡las estipuladas en nuestros 
estatutos, Y las determinadas en laz leyes para los 

Administradores dentro de la jurisdicción que corresponde a 

sn, CLANTCOUR CIA. LTDA. 

Atentamente 
==, “> 

( VJ 

Sra. BLICIA BEATRIZ CARVAJAL 

ATT RRESIDENTA 

Í- Ñ 
ho x, 

Acepto y tomo posesión del cargo de Gerente de  —CLANTOUR  —CIA 

- AGENCIA DE VIAJES, de la ciudad de fimbiataoa y Sucursales F 

     

  

¿X
 A 

  

NOLTIN GABRIEL GALARZA TOBAR 

sm. CLANTOUR  21Aa LTDA. —AGENCIA DE VIAJES, —<e constititye el 30 de 

Abril de 1.973 ante el Notario Frimero de Quito Dr. Jorge Machado -. 

Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil el 350 del mismo mes y 

año. 
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inscrito con esta fecha el presente Nombamiento,en el egistro = e 

  

«CANTIL,bajo el números Doscientos diecionho (218).- Ambato Julio» : 

de 1.9934 : a 

EL sEGIÍSTRADO« DE LA PxOoPI¿DAD Y MIX<CANTILO. 

. Luis Y Bora 7. 

Registrador de la Propiedad a a 

ly Mercantil del Cantón Ambato 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

  

  

RASÚN: —Mediante Resolución No.$3.5. 1.1. 061, dictada 

por el intendente de Compañias de Ambato, el 16 de 

Octubre de 1.993: se aprueba el aumento de capital y la 

reforma de estatutos de la Compañia “CLANTOUR AGENCIA 

DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA".  —Tomé nota de este 

particular, al amargen de la respectiva escritura 

matriz por la  cualose constituyó dicha compañia, 
  

otorgada en esta Notaria, el 21 de Abril de 1.993. 
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£a 22 artículo SEXTO del Estatuto social de la Compañía el 
ue en aúelente dirá: “ARTICULO SEXTO. CAPITAL, El capir 
  

CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 11'650,000,00) dividido en once 

tsi socisl de la Compañía es de ONCE MILLONES SEISCIENTOS | 

  

mil seiscientas cincuenta participaciones sociales, ordina- 
  

    

rías e iudivisibles de un míl sucres cada una". Todos los a 

cios son de nacionalidad ecuatoriana. Sírvase Usted, señor 

Noteráp, agregar las demás cláusulas de estilo para la ple- 
  

ns vsiigez del presente instrumento.- (f).- Dr. Ernesto _Se=   

 viilse Cellejas.- Mate. 185",- Hasta aquí la minuta. que los 

L 

  

do slevada a esédritura pública, con toda su validez legal, 

Yo, sí Esterio, para extender el presente instrumento, Cul» 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

torgsates la eprueban en todas sus partes, la misma que qué- 

  

  

   

  
  

  

  

dispesisiones legales. Y leída que les fuá, por ni el Nota- 

rio. isxtezramente, esta escritura a los otorgantcss, de lo 

gue tezblión doy fé, aquellos la ratifican y suscribeh con 

O aigoz tedo lu cual se verificó en unidad de actos» Doy 

e G. Galarza.- 180081383-2.- Alicia Cervejal.- 

O ipcoasafm 3l Notario, H. Santemería su, Le, enmendados 

Vale .-.] o 

TIA TL 

o Za oo o o == - Se otorsó o oorte cli ya 90m 

f3 de Fam O 

| Abtlulo.o NE 
A TAN ) pl 

TE Harmán tamoría S, y 

o LO NOTA 

      

  

RACGOR selocain 1 Lirmada, 

y luga ¿de colicbración:= An ca » |   
 



La escritura pública de aumento dé capital y reforma de estatu- 

tos de la Compañía Clantour A gencia de Viajes Compañía Limi.- 

tada, constante de la presente, ha sido aprobada según Reso- 

lución número 93.5.1.1.081, dictada por el señor Doctor Freddy 

Rodríguez García, Intendente de Compañía de Ambato, de fecha 

16 de Octubre de 1.993, con la que he sido notificado.- 

Aubato, a 21 de Octubre de 1.993 

  

Queda ánescrita con esta fecha da presente ¿iscríitura, juntamon 

te con la «esolución N* YjJo5elelo 082 de la Intendencia de = 

Compañías de Anbatosde Octubre 16 de 1.993,bajo el máimeros -» 

Trescientos setenta y tres (373) del «egistro Mercantil, Se 

anotó con 01 N* 7.751 del Libro «epertorio e.» DÍ cumplimiene 

toa la disposición constante en ol Art. 4% de dicha «esolu » 

ción ¿,- Cómpli con lo dispuesto en el Arts 33 del Código dew 

Cowercio,- Queda archivada una copiaslas demás fuerón devuel 

tas.” Ambato Noviormbre 13 de 21.99). 

El l¡:egistrador de la Propiedad y Mercantil, 

  

IA $ Luis 34 Borja Martinez 

Registrador de la Propiedad 

y Mercantil del Cantón Ambato


